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EXPTE.: GPNSU 2020-35-FAR. Suministro de medicamentoDexametasona implante intravítreo distribuido en 
exclusividad por el laboratorio ALLERGAN S.A, con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro 
de Majadahonda

ASUNTO: Resolución PRÓRROGAdel Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 3 de Marzo de 2021 se firmó contrato con la empresaALLERGAN S.A., para el expediente GPNSU 
2020-35-FAR relativo al Suministro de medicamento Dexametasona implante intravítreo distribuido en exclusividad 
por el laboratorio ALLERGAN  S.A, con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, Madrid
para un período de ejecución de 24 meses.

La aprobación delexpediente se realizó el día 26 de Noviembre de 2020, y la imputación del gasto 
presupuestario correspondiente a la licitación se efectuó en la misma fecha, con cargo al Programa 312A  y las
partidaseconómicas 27100, acordándose la adjudicación del contrato mediante Resolución del Director Gerente
de fecha 8 febrero de 2021.

En comunicación de 7 de julio de 2022, ABBVIE SPAIN, S.L.U. solicita que sea autorizada la cesión del contrato 
correspondiente al expediente GPNSU 2020-35-FAR, adjudicado a la empresa ALLERGAN, S.A., como 
consecuencia de la fusión por absorción entre ambas compañías, siendo AbbVie Spain, S.L., la sociedad 
absorbente y Allergan, S.A. la entidad absorbida, adquiriendo automáticamente, la empresa adquirente, todos 
los derechos y obligaciones que ostentaba la adquirida, siendo la fecha efectiva de la fusión el 1 de julio de 2022, 
formalizándose dicho acuerdo en escritura pública de fecha 1 de julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la LCSP. 
El 29 de julio de 2022, se aprueba la cesión por el órgano de contratación para el expediente referenciado.

Con la antelación suficiente al vencimiento del contrato, el Servicio de Farmacia solicita la prórroga del contrato 
por un periodo de 24 meses según se recoge en la cláusula 24, y en el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP, que 
sirvió de base para la adjudicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resoluciónde 342/2021 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de AsistenciaSanitariay Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadascompetencias en materia decontratacióny 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán prever una o 
varias prórrogassiempre que las características del contrato permanezcan inalterables durante el periodo de 
duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración 
máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Tercero.- En concordancia con la cláusula 24 y el apartado 16de la cláusula 1 del PCAP donde se establece que el 
contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.
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A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:

RESUELVO 

La formalización de la Prórrogadel ntravítreo distribuido en 
, con efectividad desde 4 de marzo del 2023 hasta 3 de marzo del

2025 (24 meses) con la empresa ABBVIE SPAIN S.L.U., por un importe total de TRESCIENTOS TREINTA MIL CIEN 
CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS(330.100,68 ),segúnel siguiente desglose:

Nº Lote Denom. 
Lote CN Principio Activo

Unidades 
estimadas 

en 24 meses

P. 
Unitario 
sin IVA

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (4%) 

Importe 
total

1 OZURDEX 665887
DEXAMETASONA (OZURDEX) 700 

microgramos IMPLANTE INTRAVITREO 
EN APLICADOR, 1 implante

420 755,725 317.404,50 12.696,18 330.100,68

El Director Gerente
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